
 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE  

EL ORO 

Memorando Nro. CNE-DPDEO-2025-5444-M

Machala, 19 de noviembre de 2025

PARA: Mgs. Telmo Cáceres Cáceres

Director Nacional de Relaciones Internacionales Cooperación y Observación Electoral, 
Encargado 

ASUNTO: EL ORO: Informe de Observadores Electorales: Referéndum y Consulta Popular 2025. 

 

De mi consideración: 

 

Reitero saludos y me permito adjuntar a usted 2 (dos) Informes receptados de los designados Observadores

Electorales Nacional - Referéndum y Consulta Popular 2025, en esta Provincia. 

Marco Vinicio Vivanco Romero

Jorge Arias Chiriboga

Por lo que me permito indicar que los documentos físicos se envía por valija de la Empresa ECOSERVICIO con

guía Nro.  MCH070062378 

 

Considerando su atención, se reitera el debido agradecimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1002681672** 

Msc. Mario Marcelo Ruano Collahuazo

DIRECTOR DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE EL ORO  

Anexos: 

- INFORME DE OBSERVACION ELECTORAL-signed.pdf

- JORGE ARIAS CHIRIBOGA - INFORME OBSERVADOR NACIONAL.pdf

NUT: CNE-2025-192080 
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INFORME DE OBSERVACION ELECTORAL – REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 
2025 
 

1. ANTECEDENTE 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
 

Artículo 1: “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de 
república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad 
es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas 
de participación directa previstas en la Constitución”; 
 
Artículo 3: “Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo 
goce de los derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales”; 
 
Artículo 61: “Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 2. Participar en los 
asuntos de interés público, 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar los actos del poder público (…)”; 
 
Artículo 83: “Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: 
 
17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera honesta y transparente”; 
Artículo 95: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control 
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de 
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un 
derecho, que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria”; 
 
El artículo 2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece: “En el ámbito de esta ley las ecuatorianas y ecuatorianos gozan 
de los siguientes derechos: (…) 7. Intervenir como veedores u observadores en los procesos 
electorales; de conformidad a lo establecido en esta Ley y su Reglamento (…)”; 
 
El artículo 169 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece: “La participación ciudadana deberá estar debidamente 
acreditada por el Consejo Nacional Electoral y podrá darse en audiencias públicas, veedurías, 
observatorios y las demás instancias que promueva la ciudadanía, o los mecanismos de control social 
de acuerdo a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (…)”; 
 
El artículo 173 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, establece: “La observación electoral se fundamenta en el derecho 
ciudadano, reconocido en la Constitución, a ejercer acciones de veeduría y control sobre los actos del 
poder público. La observación electoral, persigue la comprensión y evaluación de todas las fases de 
un proceso electoral, atestiguando los desempeños de la Función Electoral, orientados a garantizar 
el voto ciudadano y la búsqueda de perfeccionamiento del sistema”; 
 



Mediante RESOLUCIÓN PLE-CNE-1-22-10-2025, personas acreditadas y no acreditadas, mediante 
las direcciones de correo electrónico señaladas en sus respectivas solicitudes.  
 
ANALISIS 
Mediante correo electrónico, con fecha 04 de noviembre de 2025 suscrito por la Dirección Nacional 
de Relaciones Internacionales, Cooperación y Observación Electoral: “Luego de extenderle un cordial 
y atento saludo le informamos que el domingo 09 de abril de 2025, desde las 09:00, se llevará a cabo 
el Primer Simulacro Nacional del Referéndum y Consulta Popular 2025”actividad que forma parte del 
calendario electoral y se encuentra sujeta a observación electoral…” 
  
Simulacro se llevó a cabo el domingo 09 de noviembre de 2025 para Primer Simulacro Nacional del 
Referéndum y Consulta Popular 2025  en el CPE Colegio Ismael Pérez Pazmiño a donde se observó 
varios eventos adversos, que se podía suscitar en el momento del sufragio, simulando desde las 
06h30 del día 16 de noviembre de 2025.  

• Dicho simulacro le falto más seriedad a los funcionarios electorales, en el evento adverso de 
la bomba.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Continuando con el cronograma electoral  
 
El 14 de noviembre de 2025, se desarrolló el VOTO EN CASA de las personas con discapacidad igual 
o mayor  al 75%, mayores de 50 años, que consten en el Registro Electoral. El programa Voto en 
Casa se desarrolla desde el año 2012, garantizando los mecanismos idóneos para que las personas 
con discapacidad puedan ejercer su derecho al sufragio, y asegurar que puedan participar plena y 
efectivamente en la vida política y pública en igualdad de condiciones. 
  
En calidad de observador electoral CNE y observador electoral por el Consejo Nacional de 
Discapacidad, por ser una persona con discapacidad, me permito indica lo ocurrido en la mesa 2 
movil, existiendo 4 personas con discapacidad para el sufragio dos hombres y una mujer, los 
integrantes la junta receptora estuvo conformada por el responsable de capacitación de la Delegación 
Provincial de El Oro y capacitadora en el cual, se encontraron varios errores:  
 

- No hubo la comunicación correcta, el sufragante (persona con discapacidad física), autoriza 
la ayuda de su hija el miembro de mesa le entregan la funda transparente a la hija del 
ciudadano con dos sobres blancos, procede abrir la funda retira la papeleta del sobre y 
seguidamente abre el siguiente sobre para ingresar la papeleta sufragada y la deposita en la 
urna, este error llevo a darse la novedad al trasladarse a la segunda persona con 
discapacidad de sexo masculino, realizando el mismo procedimiento le entregan el sobre 
blanco, pero la cinta de seguridad ya esta abierta la mamá del señor al darse cuando que no 
tenia el sobre la papeleta, el responsable de capacitación llama a proceso electorales de la 
delegación provincial de El Oro, y dejando sin sufragar a la tercera persona con discapacidad 
por el motivo que la papeleta se la ocupado para ejerce el voto.  
 

Son eventos que falta mucho trabajo que realizar, sugiero no entregar la próxima elección la funda al 
ciudadano; sino el mismo miembro JRV debe retirar la papeleta y entregarle al sufragante, porque los 
familiares no saben el procedimiento correcto, y así evitamos retraso en el ejercicio del voto.  
 

 
Fotografía 1.. Observador Electoral Mgs. Marco Vivanco Romero con la colaboración de los 
responsables de capacitación en la Delegación Provincial de El Oro. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 2.- Instalación y revisión del paquete electoral de mesa móvil #2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Fotografía 3.- Persona con discapacidad deposita su 
 Voto.  
 
 
 

fotografía 4.- 
El 16 de noviembre de 2025, el acto de inauguración del proceso del Referéndum y Consulta Popular 
2025, en el CPE Colegio Ismael Pérez Pazmiño este evento se desarrollo 06:30 am manera puntual, 
con representante de Organizaciones Políticas, funcionarios electorales y sociedad civil.  
 
Realice varios recorridos, en diferentes cantones PASAJE, HUAQUILLAS Y ARENILLAS con la 
ayuda y predisposición de los funcionarios electorales, donde se evidenciaron lo siguiente:  

- Falta de capacitación a los coordinadores de mesa de los recintos electorales; 
- Ausencia de mesa atención preferente capital humano; 
- Urnas sin etiquetas; 
- Tardío en la instalación de los miembros de la junta receptora del voto: 
- Visibilidad del voto es secreto; 
- Falta de accesibilidad a los recintos para las personas con discapacidad; 
- Extravió de los certificados de votación;  



- Gran cantidad de comerciantes, por la seguridad de la ciudadana se deberá de implantar una 
logística con los emplasticadores. 

- Los biombos mal doblados, las ánforas donde recolecta el voto no tenia señaléticas  
- Recintos electorales en mal estados, baterías sanitarias dañas y sin agua.  

 
SUGERENCIA 

- El capital humano debe ser optimo, con conocimiento en valores, y logística. Se recomienda 
que los capacitadores territoriales tengan inducción para poder capacitar a los miembros de 
junta receptora del voto.  

- Las señaléticas para los sufragantes deben de ser visibles.  
- El trato preferencial a las personas con discapacidad, brindar la accesibilidad hasta la junta 

receptora del voto y tener la atención rápida y segura.  
 
ANEXO 
 

Fotografia 4.- Escuela de Educación Básica Ciudad de Arenillas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 5.- Dialogando con 
los miembros JRV del Colegio de 
Bachillerato Huaquillas 

 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 6.- Punto de mesa de atención preferente de la Unidad  

de Educación Especializada "Huaquillas" 
 
 



 
Fotografía 7.- El proceso se lleva con normalidad en la Escuela Educación Básica Clotario Iñiguez 
Luzuriaga-Huaquillas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 8.- En la Unidad Educativa REMIO GOMEZ, con delegados del CNE EL ORO, junta al 
observador Nacional Electoral, revisando las rutas de movilización a diferentes recintos electorales.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fotografía 9.-  
Dialogando con los miembros de mesa de 
Atención preferente, y el traslado de las  
Personas con discapacidad en el proceso 
Sufragio., en la Escuela de Educación  
Básica Dra. Matilde Hidalgo de Procel. 
 

 
 
 
 



 

 
Fotografia 10.- En la Escuela de Educación Básica Ciudad de Quito en el Cantón de Arenillas  
 
 
 
 
 
 
 
 
Mgs. Marco Vinicio Vivanco Romero  
Observador Electoral Nacional – Provincia de EL Oro –Machala  
CI. 070624469-6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








































		2025-09-25T20:05:57-0500


		2025-11-19T18:53:43-0500
	MARIO MARCELO RUANO COLLAHUAZO
	Documento firmado electronicamente


		2025-11-18T13:42:45-0500




